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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE ALERGENOS, CON CARÁCTER 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE SU 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO 
MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA 
OTRA, LABORATORIO NOON, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR C. JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ ALVÍZAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
  
 

DECLARACIONES 
 

 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento C. DR. 
CONRADO ARMANDO LÓPEZ SERRANO, JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA,  

con R.F.C. LOSC7711265Q7, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 

LA INFORMACION 

TESTADA 

IV, DE LA LGTAIP, 

CONSISTE EN 

R.F.C., 

CLASIFICADA 

COMO 

INFORMACION 

CONFIDENCIAL, 

DE 

CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 

115, PÀRRAFOS I, 

TODA VEZ QUE ES 

DATO PERSONAL 

CONCERNIENTE A 

PERSONA FISICA 

IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE, 

CUYA DIFUSIÓN 

PUEDE AFECTAR 

LA ESFERA 

PRIVADA DE LA 

MISMA.
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por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA de carácter 
NACIONAL número IA-50-GYR-050GYR046-N-1-2026 al amparo de lo establecido en 

los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 fracción 
II, 36, 39 fracción I, 40, 45, 47, 49, 51, 53, 55 primer párrafo, 66, 67, 68, 69 fracción 
II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el 
48 y 81 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables 
en la materia, emitiéndose Acta de Fallo el día 11 de Diciembre de 2025, en esta Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional 
“Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante certificado de 

disponibilidad presupuestal previo número 0000003738-2026 de fecha 22 de Octubre de 
2025. Se agrega al presente contrato. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

644 VOL. 5, DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 10, DE LA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, 
LICENCIADO ALEJANDRO JULIAN ROSAS MORO, denominada LABORATORIO 
NOON, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO, entre otros, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

 
II.2 El C. JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ ALVÍZAR, en su carácter de REPRESENTANTE 

LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 644 VOL. 5, DE 
FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 10, DE LA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, LICENCIADO 
ALEJANDRO JULIAN ROSAS MORO, mismo que bajo protesta de decir verdad 
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manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LNO1911043Y5. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE DEL ROSARIO NÚMERO 14, COLONIA 

TLALTEPANGO, SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, CÓDIGO POSTAL 90990, 
TELÉFONO: 222 204-2610 Y 222 405-2611; CORREO ELECTRÓNICO: 
LABORATORIONOON@GMAIL.COM; mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la adquisición de 

ALERGENOS, en los términos y condiciones establecidos en la INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA de carácter NACIONAL número IA-50-
GYR-050GYR046-N-1-2026, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 

mismo.  
 

Anexo 1 (uno) “Descripción de Bienes/Productos, Cantidades, Precios”. “Anexo 
Técnico”. “Términos y Condiciones”. 

Anexo 2 (dos) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 

mailto:laboratorionoon@gmail.com
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“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los 
bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $108,784.00 (CIENTO OCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de 
impuestos y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $260,152.00 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) en moneda 
nacional antes de impuestos de conformidad con los precios unitarios que se indican en el 
Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
adquisición de ALERGENOS, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria / 
Invitación de la cual deriva el presente contrato.  
 
“EL INSTITUTO” realizará el pago en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, o en su 
defecto, con base en el artículo 73 de la “LAASSP”, en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días 
hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma y, con la aceptación y aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, sellada por el Área Usuaria, en la que se indique el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, número de proveedor, número de contrato, en su caso, 
el número de la(s) orden(es) de entrega, que ampara(n) dichos bienes, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al 
importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes 
facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del 
Departamento de Finanzas de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – 
Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes 
a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes recibidos quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente contrato, en 
su Anexo 1 (Uno), realizando la autorización correspondiente en el Departamento Clínico de 
Medicina Interna, de esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades 
Puebla, con domicilio señalado en Declaración 1.8, mediante solicitud/orden de compra, de 
acuerdo a lugares, horarios, calendarización, conforme a procedimientos, consideraciones 
técnicas, de calidad y términos, establecidos en la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el 
presente instrumento. 
 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

CONTRATO No.  
050GYR046N00126-001-00 

 

Página 6 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará 
con un plazo para la reposición, canje o corrección, contado a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, 
teniendo éste plazo al momento en que se haya percatado del vicio o defecto para realizar la 
notificación, conforme a las especificaciones consideradas en el Anexo 1 (Uno) del presente 
contrato así como en Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente instrumento 
jurídico. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero de 
2026 al 31 de Diciembre de 2026. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
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 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá 
entregar los bienes de conformidad con lo estipulado en la Invitación de la cual deriva el  
presente instrumento jurídico así como en su Anexo 1 (Uno) apartado de Anexo Técnico y 
Términos y Condiciones. 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su Reglamento 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de la “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10 (DIEZ) por ciento del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA, conforme al Anexo de la Convocatoria/Invitación de la cual 
deriva el presente instrumento jurídico.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento de contrato, lo que 
comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato. 

g) Cumplir con el registro en el REPIIMSS, como obligación contractual, en un periodo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del presente instrumento legal.  
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES  
 

 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a DR. CONRADO 
ARMANDO LÓPEZ SERRANO, JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA, quien dará seguimiento 

y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente Contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los bienes, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en 
sus anexos respectivos, las cuales se calcularán sobre el monto de los bienes proporcionados en 
forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien 
en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene designado para 
ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
periodo posterior al incumplimiento parcial o deficiente.  
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en la 
Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto 
del Administrador del Contrato aplicará la pena convencional equivalente a 2.5% (dos punto cinco 
por ciento) que corresponda, por cada día de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
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El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el domicilio descrito en 
la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
económica exigida al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la 
“LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquel. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y de protección de datos personales.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el apartado aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para  “EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le 
dieron origen a la misma una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, 
lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por 
concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en 
su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

CONTRATO No.  
050GYR046N00126-001-00 

 

Página 13 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

f) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

g) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

h) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

i) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento de contrato.  

l)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones.   

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

n) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, conforme a la periodicidad 

establecida, durante la vigencia del presente contrato. 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
r) La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como 

incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” 
de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
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intermediario. 
 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o 
solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en estas, conforme a  lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo y 81, fracción IV, 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
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Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al 
Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas, el día 26 de Diciembre de 
2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 

SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y REPRESENTANTE 

LEGAL 

 
PASA680225MW8 

 
DR. CONRADO ARMANDO 

LÓPEZ SERRANO 

 
JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA 

 
LOSC7711265Q7 

 
 

POR:   “EL PROVEEDOR” 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
R.F.C.  

PERSONAL MORAL 

 
LABORATORIO NOON,  

S.A. DE C.V. 

 
C. JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ 

ALVÍZAR 

 
LNO1911043Y5 

 

TODA VEZ QUE ES 

CLASIFICADA 

COMO 

INFORMACION 

CONFIDENCIAL, 

DE 

CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 

115, PÀRRAFOS I, 

IV, DE LA LGTAIP, 

DATO PERSONAL 

CONSISTE EN 

CONCERNIENTE A 

PERSONA FISICA 

IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE, 

CUYA DIFUSIÓN 

PUEDE AFECTAR 

LA ESFERA 

PRIVADA DE LA 

MISMA.

R.F.C., 

TESTADA 

LA INFORMACION 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 01-ENE-2026 AL 31-DIC-2026

RENG. DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

MÍNIMA

CANTIDAD 

MÁXIMA

PRECIO 

UNITARIO

IMPORTE 

MÍNIMO ANUAL

IMPORTE 

MÁXMO 

ANUAL

1 Amaranthus palmeri10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

2 Ambrosía elatior10ml Fco. 10ml 5 11 50.00 250.00 550.00

3 Artemisia tridentata10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

4 Artemisia vulgaris10ml Fco. 10ml 3 6 50.00 150.00 300.00

5 Artemisia ludovisiana10ml Fco. 10ml 4 8 50.00 200.00 400.00

6 Ambrosía trifida10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

7 Atriplex bracteosa10ml Fco. 10ml 7 17 50.00 350.00 850.00

8 Alnus sinuata10ml Fco. 10ml 11 26 50.00 550.00 1,300.00

9 Cosmos bipinnatus10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

10 Cynodon dactylon10ml Fco. 10ml 6 13 50.00 300.00 650.00

11 Chenopodium album10ml Fco. 10ml 10 23 50.00 500.00 1,150.00

12 Franseria teneufolia10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

13 Fraxinus uhdei10ml Fco. 10ml 11 26 50.00 550.00 1,300.00

14 Ligustrum lucidum10ml Fco. 10ml 7 17 50.00 350.00 850.00

15 Holcus halepense10ml Fco. 10ml 6 13 50.00 300.00 650.00

16 Lolium perenne10ml Fco. 10ml 8 19 50.00 400.00 950.00

17 Helianthus annus10ml Fco. 10ml 6 13 50.00 300.00 650.00

18 Rumex crispus10ml Fco. 10ml 4 8 50.00 200.00 400.00

19 Eucalyptus sp10ml Fco. 10ml 3 6 50.00 150.00 300.00

20 Pinus sp10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

21 Salsola pestifer10ml Fco. 10ml 5 11 50.00 250.00 550.00

22 Populus alba10ml Fco. 10ml 5 11 50.00 250.00 550.00

23 Prosopis juliflora10ml Fco. 10ml 19 47 50.00 950.00 2,350.00

24 Salix sp10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

25 Schinus molle10ml Fco. 10ml 4 8 50.00 200.00 400.00

26 Cupressus sp10ml Fco. 10ml 6 15 50.00 300.00 750.00

27 Zea mays10ml Fco. 10ml 5 11 50.00 250.00 550.00

28 Quercus vellutina10ml Fco. 10ml 17 41 50.00 850.00 2,050.00

29 Plantago major10ml Fco. 10ml 4 9 50.00 200.00 450.00

30 Absidia sp10ml Fco. 10ml 3 6 58.00 174.00 348.00

31 Aspergillus sp10ml Fco. 10ml 3 6 58.00 174.00 348.00

32 Candida albicans10ml Fco. 10ml 2 4 58.00 116.00 232.00

33 Alternaria alternata10ml Fco. 10ml 2 4 58.00 116.00 232.00

34 Monilia sitophila10ml Fco. 10ml 2 4 58.00 116.00 232.00

35 Mucor racemosus10ml Fco. 10ml 3 6 58.00 174.00 348.00

36 Hormodendrum10ml Fco. 10ml 7 17 58.00 406.00 986.00

37 Rhizopus nigricans10ml Fco. 10ml 4 9 58.00 232.00 522.00

38 Cephalosporium racemosum10ml Fco. 10ml 4 8 58.00 232.00 464.00

39 Helminthosporium halodes10ml Fco. 10ml 4 8 58.00 232.00 464.00

40 Penicillium notatum10ml Fco. 10ml 3 6 58.00 174.00 348.00

ANEXO 1 (UNO)

LABORATORIO NOON, S.A. DE C.V.

ALERGENOS 2026

No.PROV. 147989



 
 

 

 

 

 
 
 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N00126-001-00 

 

 

2 
  
 

 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 01-ENE-2026 AL 31-DIC-2026

RENG. DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

MÍNIMA

CANTIDAD 

MÁXIMA

PRECIO 

UNITARIO

IMPORTE 

MÍNIMO ANUAL

IMPORTE 

MÁXMO 

ANUAL

41 Histamina10ml Fco. 10ml 8 19 79.00 632.00 1,501.00

42 Algodón10ml Fco. 10ml 5 11 50.00 250.00 550.00

43 Plumas (mezcla)10ml Fco. 10ml 16 39 50.00 800.00 1,950.00

44 Epitelio de perro10ml Fco. 10ml 14 34 50.00 700.00 1,700.00

45 Epitelio de gato10ml Fco. 10ml 12 28 50.00 600.00 1,400.00

46 Polvo casero10ml Fco. 10ml 14 34 50.00 700.00 1,700.00

47 Dermatophagoides pteronyssinus10ml Fco. 10ml 47 116 415.00 19,505.00 48,140.00

48 Dermatophagoides farinae10ml Fco. 10ml 47 116 415.00 19,505.00 48,140.00

49 Cucaracha (mezcla)10ml Fco. 10ml 23 56 66.00 1,518.00 3,696.00

50 Mosco10ml Fco. 10ml 22 53 66.00 1,452.00 3,498.00

51 Amaranthus palmeri4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

52 Ambrosía elatior4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

53 Artemisia tridentata4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

54 Artemisia vulgaris4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

55 Artemisia ludovisiana4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

56 Ambrosía trifida4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

57 Atriplex bracteosa4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

58 Alnus sinuata4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

59 Cosmos bipinnatus4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

60 Cynodon dactylon4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

61 Chenopodium album4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

62 Franseria teneufolia4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

63 Fraxinus uhdei4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

64 Ligustrum lucidum4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

65 Holcus halepense4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

66 Lolium perenne4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

67 Helianthus annus4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

68 Rumex crispus4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

69 Eucalyptus sp4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

70 Pinus sp4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

71 Salsola pestifer4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

72 Populus alba4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

73 Prosopis juliflora4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

74 Salix sp4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

75 Schinus molle4ml Fco. 4ml 2 4 82.00 164.00 328.00

76 Cupressus sp4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

77 Zea mays4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

78 Quercus vellutina4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

79 Plantago major4ml Fco. 4ml 1 2 82.00 82.00 164.00

80 Absidia sp4ml Fco. 4ml 2 4 87.00 174.00 348.00

ANEXO 1 (UNO)

LABORATORIO NOON, S.A. DE C.V.

ALERGENOS 2026

No.PROV. 147989
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 01-ENE-2026 AL 31-DIC-2026

RENG. DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

MÍNIMA

CANTIDAD 

MÁXIMA

PRECIO 

UNITARIO

IMPORTE 

MÍNIMO ANUAL

IMPORTE 

MÁXMO 

ANUAL

81 Aspergillus sp4ml Fco. 4ml 3 6 87.00 261.00 522.00

82 Candida albicans4ml Fco. 4ml 2 4 87.00 174.00 348.00

83 Alternaria alternata4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

84 Monilia sitophila4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

85 Mucor racemosus4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

86 Hormodendrum4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

87 Rhizopus nigricans4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

88 Cephalosporium racemosum4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

89 Helminthosporium halodes4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

90 Penicillium notatum4ml Fco. 4ml 1 2 87.00 87.00 174.00

91 Control positivo (+)4ml Fco. 4ml 1 2 117.00 117.00 234.00

92 Control negativo (-)4ml Fco. 4ml 1 2 52.00 52.00 104.00

93 Algodón4ml Fco. 4ml 1 2 50.00 50.00 100.00

94 Plumas (mezcla)4ml Fco. 4ml 1 2 50.00 50.00 100.00

95 Epitelio de perro4ml Fco. 4ml 1 2 50.00 50.00 100.00

96 Epitelio de gato4ml Fco. 4ml 1 2 50.00 50.00 100.00

97 Polvo casero4ml Fco. 4ml 1 2 50.00 50.00 100.00

98 Dermatophagoides pteronyssinus4ml Fco. 4ml 3 6 642.00 1,926.00 3,852.00

99 Dermatophagoides farinae4ml Fco. 4ml 4 8 642.00 2,568.00 5,136.00

100 Cucaracha (mezcla)4ml Fco. 4ml 1 2 104.00 104.00 208.00

101 Mosco4ml Fco. 4ml 1 2 104.00 104.00 208.00

102 yema4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

103 Clara4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

104 Lactosa4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

105 Frijol4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

106 Cacahuate4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

107 Nuez4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

108 Pescado4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

109 Camarón4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

110 Trigo4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

111 Pollo4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

112 Puerco4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

113 Manzana4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

114 Durazno4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

115 Plátano4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

116 Chocolate4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

117 Naranja4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

118 Limón4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

119 Caseina4ml Fco. 4ml 1 2 57.00 57.00 114.00

120 Solución Amortiguadora de Fosfatos (Evan's)10ml Fco. 10ml 684 1710 15.00 10,260.00 25,650.00

ANEXO 1 (UNO)

LABORATORIO NOON, S.A. DE C.V.

ALERGENOS 2026

No.PROV. 147989
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
              DEL  CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

VIGENCIA: 01-ENE-2026 AL 31-DIC-2026

RENG. DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

MÍNIMA

CANTIDAD 

MÁXIMA

PRECIO 

UNITARIO

IMPORTE 

MÍNIMO ANUAL

IMPORTE 

MÁXMO 

ANUAL

121 Solución Amortiguadora de Fosfatos (Evan's)5ml Fco. 5ml 1672 4180 14.00 23,408.00 58,520.00

122 Pool-Bact. (Pentavalente)30ml Fco. 30ml 1 2 699.00 699.00 1,398.00

123 Vacuna Monovalente50ml Fco. 50ml 7 17 109.00 763.00 1,853.00

124 Duotip-test0 Pza. N/A 4 9 1,540.00 6,160.00 13,860.00

$108,784.00 $260,152.00

GARANTIA: $26,015.20

IMPORTES CON LETRA:

ANEXO 1 (UNO)

LABORATORIO NOON, S.A. DE C.V.

ALERGENOS 2026

IMPORTE MÍNIMO: CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Nota 1: LA partida 124 Duotip-test causa 16% de IVA

IMPORTE MÁXIMO: DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS  PESOS 00/100  M.N.

IMPORTE GARANTIA: VEINTISEIS MIL QUINCE PESOS 20 /100 M.N.

No.PROV. 147989
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DIRECCION DE PRESTACIONES MÉDICAS 
UNIDAD DE ATENCION MÉDICA 
COORD. DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDADES 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
DIRECCION MÉDICA 

    DEPARTAMENTO CLINICO DE MEDICINA INTERNA 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de 
dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

 
Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos 
de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de 
servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

 
Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que 
los utilizará; 

 
Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán 
incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las 
preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los Proveedores; así como de 
coadyuvar en la evaluación de las proposiciones. 

 
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
 
COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos y servicios con dirección electrónica en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
 
Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones 
derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación 
de los servicios. 
 
EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. 
 
Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o 
servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado 
en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos 
públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una 
combinación de dichas fuentes de información; 
 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 
LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Proveedor: La persona que participe en cualquier procedimiento de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas pública o bien de invitación a cuando menos tres personas. 

 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx/
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Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para 
efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas 
telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 
 
MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que 
hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa; 

 
Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los 
servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, 
para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 
Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, 
resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como 
mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas 
en la misma Invitación a Cuando Menos Tres Personas, y 

 
Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los 
precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas, y a éste se le resta el porcentaje que 
determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 
 
Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios.  

 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios 
electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de 
abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  

 
SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 

 
SFP: Secretaría de la Función Pública. 

 
Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del Proveedor, cuyo 
contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en términos de la Ley. 

ANEXO TÉCNICO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos  en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (POBALINES); se establece el presente Anexo Técnico, para la 
contratación de Alérgenos de conformidad con lo siguiente: 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Contratación de Alérgenos, para la realización de pruebas diagnósticas “pruebas 
cutáneas” en el servicio de Alergología e Inmunología y de acuerdo a los resultados la 
consecuente preparación de  inmunoterapia.  
 
 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
 
Partida Número 
Alérgenos 01 
 
 
El caso de ser proveedor sin antecedente de contrato previo de Alergología en esta 
unidad deberá entregar un kit de alérgenos de diagnóstico. Este será de los 49 alérgenos 
estandarizados para nuestro servicio, más 1 control positivo y un control negativo 
(concentración Peso/ Volumen  1:20, frasco gotero de 4ml); para valorar la “potencia” de 
los mismos en la prueba cutánea de pacientes sospechosos de diagnóstico de 
enfermedad alérgica. 
 
El Proveedor deberá entregar al inicio del periodo del presente contrato;  seis gradillas 
para 50 frascos de 10 ml: para la adecuada identificación y manejo de los productos. 
 

Entrega de alérgenos 

La solicitud de alérgenos se realizará de forma bimensual y se establece un plazo 
máximo para la  entrega de los alérgenos de tres días hábiles posterior a la entrega del 
requerimiento; entregándose directamente al consultorio No. 38 de Alergología de la 
UMAE Hospital de Especialidades Puebla Control “B” en el área de la consulta externa 
con el médico de base responsable en un horario de 09:00 – 13:00 horas donde se 
realizará revisión de las condiciones físicas óptimas del insumo al momento de su 
entrega y se cotejará las cantidades solicitadas con la recibida. 

 
Licencias y permisos 
 
El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la 
documentación que a continuación se señala: 
 

 Aviso de Funcionamiento 
 Aviso de Responsable sanitario 
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Normas 
 
Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o 
Especificaciones que se deberá cumplir: 
 
Norma Documento a presentar para acreditar su 

cumplimiento 
 Norma oficial mexicana. NOM-249-

SSA1-2010, mezclas  estériles: 
nutricionales y medicamentosas e 
instalaciones para su preparación. 

 Norma oficial mexicana. NOM-059-
SSA1-2006, buenas prácticas de 
fabricación para establecimientos 
de la industria químico 
farmacéutica dedicados a la 
fabricación de medicamentos.  

 Norma oficial mexicana. NOM-072-
SSA1-2012, Etiquetado de 
medicamentos y de remedios 
herbolarios. 

 Norma oficial mexicana. NOM-220-
SSA1-2016, instalación y operación 
de la fármaco vigilancia. 

El proveedor podrá acreditar que cumple 
con las normas oficiales mexicanas 
solicitadas con un escrito protestado 
haciendo mención de que cumple con 
dichas normas. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
Objetivo del documento 
Elaborar los Términos y Condiciones del Servicio Alergología. 
Nombre del proyecto 
Servicio Alergología 2026. 
Vigencia de la contratación 
1 de Enero al 31 de Diciembre del 2026. 
 
1. EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la 
información documental presentada por los Proveedores conforme al Anexo 
número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo 
previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la 
LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las 
condiciones ofrecidas explícitamente por los Proveedores. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que 
tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los 
actos de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
proposiciones. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir 
verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los 
requisitos solicitados 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio 
requerido. 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION DE PRESTACIONES MÉDICAS 
UNIDAD DE ATENCION MÉDICA 
COORD. DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDADES 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
DIRECCION MÉDICA 

    DEPARTAMENTO CLINICO DE MEDICINA INTERNA 
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EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a 
evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más 
bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan 
en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos 
solicitados en las bases. 

 
 Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las 

especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con 
aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

 
 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los 

Proveedores con lo ofertado en la proposición técnica. 
 

 Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los 
requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de esta convocatoria. 

 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los Proveedores, y las operaciones aritméticas 
con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos 
contenidos en su proposición económica Anexo número 6 (seis), de las presentes 
bases. 
 
2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción  II , de la “LAASSP”; 85, fracción III, 
y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
indivisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL 
INSTITUTO” por un importe equivalente al del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA. 
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El proveedor deberá otorgar, una garantía por un monto equivalente al 10% (diez por 
ciento) sobre el importe máximo contratado, sin considerar el Impuesto al Valor 
agregado, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma 
del contrato, garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 
cargo derivadas del Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en 
los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante 
autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  
cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las 
obligaciones contractuales.  
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea 
igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
Proveedor ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
 
A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento 
de Abastecimiento, en el Área de Contratos, sita en 2 Norte 2004, Col. Centro, C.P. 
72000, Puebla, Puebla. 

 
C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el 
Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del 
cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el 
tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue 
prestado de conformidad. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
 
3. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 

 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en los contratos que se deriven en el presente procedimiento, de conformidad a lo 
establecido en los Artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 bis, de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicio del Sector Público (LAASSP) y 85 fracción V, 86 segundo 
párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su reglamento y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las 
POBALINES en el IMSS vigentes; aplicará las sanciones descritas a continuación o, en 
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su caso, llevará a cabo la cancelación del servicio o el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato. 
 
Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes adjudicados.- “el 
instituto” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los 
bienes, equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el valor total de lo 
incumplido, sin incluir el impuesto al valor agregado, en cada uno de los supuestos 
siguientes: 

Concepto 
Unidad de 

medida 
Penalización 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable 
del cálculo, 
notificación 
de la pena 

Cuando el 
proveedor 
no realice 
la entrega 

de los 
alérgenos  

Por cada día 
transcurrido  

2.5% sobre el 
valor total del 

servicio 
solicitado. 

Hasta por un 
máximo de 

cuatro días de 
atraso 

Director o Persona 
designada por el 

director de la 
unidad médica, 

como responsable 
del programa..  

Administrador 
del contrato 

Cuando el 
proveedor 
no realice 
el canje de 

los 
alérgenos 

Por cada día 
transcurrido 

2.5% sobre el 
valor total del 

servicio 
solicitado. 

Hasta por un 
máximo de 

cuatro días de 
atraso 

Director o Persona 
designada por el 

director de la 
unidad médica, 

como responsable 
del programa. 

Administrador 
del contrato 

Fórmula 

Pca = %d x nda x vspa. 

Dónde: 

%d = Porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o 
pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Pca = Pena convencional aplicable. 

nda = Número de días de atraso. 
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 vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo 
establecido para el cumplimiento del servicio a sancionar, que deben realizar previo 
al inicio de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios 
sino se ha determinado, calcularlo y notificado al proveedor las penas 
convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto, así como su registro y 
validación en el sistema PREI Millenium. 

DEDUCCIONES: 

En el proceso para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato 
será responsable de calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel 
de servicio y unidad de medida. En todos los casos se deberá determinar la causa 
por la cual el Proveedor adjudicado es acreedor a una deducción basada en la tabla 
de decisiones. 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO 

Y 
NOTIFICACIÓN 

DE LA 
DEDUCCIÓN 

Cuando el 
proveedor  

Cumpla con 
las 

condiciones 
establecidas 

en el 
Contrato  

Por cada 
día 

transcurrido 
 

2.5% sobre el 
valor total 

del servicio 
solicitado 
más  IVA. 

Hasta por un 
máximo de cuatro 

días de atraso 

Director o Persona 
designada por el 

director de la 
unidad médica, 

como responsable 
del programa.  

Administrador 
del contrato 

 
El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación 
de las penas convencionales y de notificarle al proveedor 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la 
Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios 
a cargo del Instituto. 
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4. CONDICIONES DE PAGO: 
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores 
a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 

 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que 
se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su 
caso, el documento que avale la prestación del servicio, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora, mismo que deberá ser entregado en 
Departamento de Finanzas, Oficina de Tramite de Erogaciones de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Puebla, con domicilio en 2 Norte 
2004, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla. de lunes a viernes. 

Cuenta Contable  42060305 

Requisitos Firmas 
Comprobante Fiscal Digital 
que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A 
del Código Fiscal de la 
Federación y en el cual se 
indique: 

 Número de proveedor. 
 Número de contrato. 
 Número de ID de 

pedido-recepción; y, 
 Número de fianza y 

denominación Social de 
la Afianzadora 

Administrador del 
Contrato  

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social 
(IMSS), positiva y vigente 

 

 

El administrador del contrato será quien dará autorización para que el 
Departamento de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el 
anexo “cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
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a. En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo 
de pago se ajustará en términos del artículo 62 del Reglamento. 

 
b. “EL PROVEEDOR” recibirá su pago del “INSTITUTO” por los servicios prestados, 

solamente mediante el esquema de pago electrónico interbancario que el 
“INSTITUTO” tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: 
Banamex, S.A de C.V.., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., 
para tal efecto deberá presentar en la Tesorería Delegacional, petición escrita en 
hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero de 
proveedor asignado por el “INSTITUTO”, domicilio fiscal, número telefónico y fax, 
nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número 
de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal  y 
plaza, así como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), 
comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), carátula del estado de 
cuenta  (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del apoderado legal, 
poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser 
persona moral 

 
c. “EL PROVEEDOR” deberá de expedir sus facturas en el esquema de facturación 

electrónica CFDI (Comprobante Fiscal Digital a través de Internet), la recepción de 
las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán de ser 
proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada 
durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes 
para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar al Administrador del Contrato 
una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones 
normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación 
impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del 
cual se originó o si la misma no es una representación fiel. 

 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor 
deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 
únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
Así mismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga 
cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el 
artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

 

 

 



 

 

2 Norte 2004 Col. Centro C.P. 72000, Puebla, Pue.. Tel: (222) 242 45 20 Ext. 61215  ismael.juarez@imss.gob.mx 
 

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de 
cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de 
los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren 
contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. 

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso. 
 
     





Contrato: 050GYR046N00126-001-00

Cadena original:

7ceda14e714c22a2f35db7f582cdcee44617801f4d91a6542e3b90ea02d87d4a

 

Firmante: CONRADO ARMANDO LOPEZ SERRANO Número de Serie: 1000000705901484

RFC: LOSC7711265Q7 Fecha de Firma: 31/12/2025 13:19

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU5MDE0ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMyMTE1MDc1NloXDTI4

MDMyMTE1MDgzNlowgegxJjAkBgNVBAMTHUNPTlJBRE8gQVJNQU5ETyBMT1BFWiBTRVJSQU5PMSYwJAYDVQQpEx1DT05SQURPIEFSTUFORE8gTE9QRVogU0VSUkFOTzEmMCQGA1UEChMdQ09OUkFETyBBUk1BTkRP

IExPUEVaIFNFUlJBTk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1sb3Blei5tZWRpbnRlcm5hQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNTE9TQzc3MTEyNjVRNzEbMBkGA1UEBRMSTE9TQzc3MTEyNkhQ

TFBSTjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAj9jC0I1+l8pIrNp08FrEIzqK21PynfxFPByI6x2BN2NH6gtqbqah9ZSKLmVO4qgGvY8PQk/OhMwTAL8SLEK1YaANngNNPWnO+GXXo2AvcOkd

SLCQ5vUTzsYB52otT/B6VMQOse4gzkIGiGWPqdDoqjd4iUL1QrOyXBc1tWfglURp5Wmts1OlDVqKwCefYU2PNdLvJaeSCjKNP48A03MzW+xK9aFDh4Fe+VTUeReuO6Vr32drti2rbHRNBPX/OoxXRg263/uA/pwT

AO1EHF4WQwwThAHuCG5HHKbaN0H3vlb4Jjo3MmU3xzCP7XhwjXp8+Qigle/yTRw1ND8/VH3rGQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCnqT2fjGahrCKlCgPasBhNFWhT1EpXEduh90XGXxGoDG9WmptpYh8tOtGs8dmPd3eqcuN0LFbpzi3SJleIVVouXqAtsDQQQCGcv2Z5JzMQ

FJmEXalpcxiwarGSZoblsNx1oy6kXH/j5JmEdiXJvZiygYNYi501omRtIue7mB0Z37kPFKnNEHZWEp/4MjfyK5GxHaAXI9ks4mOD8xxSY0zq+TiZ53ncCVHoRfU54yZ5x2+O8+ol2S5dHED7tA4RyAMNevi+vrW8

UcQ/2cGCeWKFMbqqqMYqhWyzrLkorNdY1u0zTwuzXfYeKtwrhstvOjMxAN6ojmHbm5lq/+f0BGJzb1Ls7anQjg2pRm5jsgdbQ5qjPDITkqmdRcjnupDlE3s6RU/BkzA0IWTvyL5hPkxqMFth0yCwDINMhpzx+sP0

frYjpNNMuUnunKDP2wI111MAEFw0XhsCsaS2Zo4rDr9qzg2nhsV2NyeEy+RRgR9/khZJJODFbTZPDlE/z/NbABH0EYS2ZFQxzdY/fPgOFcXkay4H91pnz54G8klpNeh3Dyex8DO5aAFUoWSqbTkJojRDuC9x5hrq

NaimUHjJnzm+Ud6mviBx49MR5huY74gfCo3yjZUEa9j1Ot/gKHUKOq9JZsEKHYV6MoDfzbyxQ0SFa0KicdYJNTFxx4FzLyieQw==

Firma:

dtKtsqJ1dqst2u8D2DRe6xkxngP1paCzm80vFpRnRDdSDw33s/KMCiFBjRthfsElIu9RoiCZuX/jTxOXHVk25R+dXNG6tu9dVXQn3VGQSx2+tLN88jqoGNb3BaTFL67fMWk0pVJCUjUQa7HED/nE6HNK1Sr+rM9B

ovJshPAXn2hgdBhz/VwjIMCcubXj3Lq/46+s4ZbOI7cc1ULw4vHTUSbcbV+X6fsoUGjk/QZo0MQc+pxAN9YOUBqiH+QoaRkAc5gRO+Boy/SGxpFUxfe1kO33C8Tuwy1yKY9IKwAgsCx8lwhWEJs3lEZdlqyrkQkx

pJfautkEJrVPy8ORbgzt8A==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 1000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 07/01/2026 09:06

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

ZEy3E7DaUZEV/EK0glfrxU5mxPCZSOR0p/Pj34QGirXHtLD8oNVWz7Iuh/IAssCayp4cvqvDmELEKnRzVV8I/8VVnoTfuk4TbNeJD3/XFyW5+EdsxLFMbM2xnop9L9ldTRP2+5H5HR/BjVQGrB7kV675XZ5nuHng

g4Y+JxX+bRUwE3VLFCkVbtYksuSifpzMnrDfJOR+JzqhiN+xfRyod8medJAb5dCYwS7liWsLfVK0lDC22EcqcYiZDvjNH8UHyOXBsbK9uqYR6vGMJgivcEdFQ7jsfreo/NglxVK1kk1mdVNQUE6AlT/ZwHaKi8Sf

0EAbun2IdyUoW93pSwqGdA==

 

Firmante: LABORATORIO NOON SA DE CV Número de Serie: 1000000704964863

RFC: LNO1911043Y5 Fecha de Firma: 07/01/2026 10:11

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ5NjQ4NjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIwNzAxMjQzMVoXDTI4

MDIwNzAxMjUxMVowgeUxIjAgBgNVBAMTGUxBQk9SQVRPUklPIE5PT04gU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBCkTGUxBQk9SQVRPUklPIE5PT04gU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBAoTGUxBQk9SQVRPUklPIE5PT04gU0EgREUg

Q1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhbHZpemFyakBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcTE5PMTkxMTA0M1k1IC8gUk9BSjY3MTIwNTNNMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9BSjY3MTIwNUhWWkRM

UzAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgDKMt3q6ha2Wt4/1+iZKsUXTLHD256Gs7v2GSgX16/tJuyw44o4ia66DAdIoQUnu903pJVZUJuwcgeB/Qy756jvFztw5mCeaZ6psm0+OxZZDo+aR

+WS1t96JbSRUW4vWzo/alFcdFQrLf0MB1moHkCS0Thcn33tAkhB56ybG9w+XXFuCt1Ek8QD9OK+14ex4D2aPGkp3VWoKyhynX823IZq5CUrW1xUD3PnPM/UgKPUZyL5+MB4MhR71wNmgnj7EUYrafZh6nJpHCbIN

loF6CZJMmKFbTh7fUYUA6uSsRtJcIffMkTESXJRXWrLtUi2pMwUlnybMcF3IhWgxioxu9QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA5U12iZ299OZkqcWEeqM3exbgXyhSudrF5Mf5PnhT1wh/vpd4dOPBsWR50OZv//+4zVq5CHO10TKrRuwnOvb32sskwSbZRMjxqcACgBQwW2GQ6

nya+kCCGr/qYjxVPL27wkN/S3WmpeG6GkgORsM9ga9pfXShIaG+mfd4WkOg0R7ttCq6azNQWAi7TMW0e0ZwN1Z8QO0fZ8ZQbvGIjRXvit+Oz6fByJg0W4vd4PLfHYgfiRh9WKy7pLaku8ugFVvJxWBJkeYFkL8h9

LoinEB4l1Q10HNhyr4g11fq+tjZwK/Ahs8sfGAEogyo1LgE3I2Afju8gZTdbzCL6NtUzuYVVylKqpzDnKYNcYh17O2hFzsdGWOAm6m8V+3ztFux33ibFxc736F8/sfTWgHvLkzyuX/eYsiqB3KExS6oP1/N/JtDo

dnxKM1ppzKV3F0Ml3oHoZ+mI39tjXLZwH0/Y72xL3N8hST+1CdpIy7qTfrzY9QktLdVK3PNZzDNRvJU5NRD4X4fb8RuseP3sBnref2LI9AdqIzKS8XKHT7Ndl8lbTJ26eH60jlosBAhqIZ0FywHRtcjoCATh+UT/

+rrWGn9x9wlsaV3Bfk3OKw8sUu7mwyRpeLp87g9CZkNgBhBoTFz2Z67DrR7THGNqvuYtGv03hIsfxjerWcF12I7tkwhVJQ==

Firma:

PERSONA 

LGTAIP , 

TODA VEZ 

QUE ES 

DATO 

PERSONAL 

CONCERNIE

NTE A 

A O 

FISICA 

IDENTIFICAD

PÀRRAFOS I, 

IDENTIFICAB

LE, CUYA 

DIFUSIÓN 

PUEDE 

AFECTAR LA 

ESFERA 

PRIVADA DE 

IV, DE LA 

AD CON EL 

115, 

SERIE, 

LA 

INFORMACIO

N TESTADA 

CONSISTE 

EN R.F.C., 

CADENA 

ORIGINAL, 

NUMERO DE 

CERTIFICAD

ARTÍCULO 

O, 

CLASIFICAD

A COMO 

INFORMACIO

N 

CONFIDENCI

AL, DE 

CONFORMID

LA MISMA.



Contrato: 050GYR046N00126-001-00

PC19Q28UiZK+W9uhaWw2KUikO1ApZClLEnnLjMu7BeGq2I9JK3XDNan8NYd2RoyW5BcpKLKgPewWrhvX8Z2y8lPUCSZoqnZZFXWJi/vsBLdReRZjIurhAtUDSw025qPNqHllycvtXKS93DNuwMjNWQ3HGpJ4rbbO

LPZrwzVroVwYgMBgAbHyHaf/vd9+4hZEw91k+ZH1HtmHITDQEm72u1RY4LaqOXY7NT3zcnh3+9MJuXP0toAddvumDmgsGiGnPRlPx31a7ce+B1W/AMxuKbRkm+jvkyyaJVnoDNaYiRNba+7dHVKk4lShmr6Rv8o8

vNnFaU48tfBDpjRiS1Kjpw==

 


